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INFOI{ME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los Señores Accionistas de
TRAUDET S,A,

Opiñión

H€¡ios ar.lit¿do 1os estados Íhancieros qüe se adjutan de TRAUDEI S.A. qre comprenden eI
estaclo de situación ii¡anciera al31de cticiembre de 2018y los conespondientes estados de resulta.io
integral, de cambios en el patrnnonio y de fl'rjos de eiectivo por eI aio telminado en esa fe.ha, asÍ
coolo/ las noias a los esiados fhan.ieros qlre inchyen un resumen de las políiicas cont¿bles
sigr¡iii.ánr ás.

En nüesl]a opi¡ióry los esiados finan.ieros adiuiltos presentan razonabiemenie, en todos los
áspecios materiales. la posición finan iera de TRALrDET S.A. al 3i .ie d i.ie brede2018,etres ltado
de sus operaciones y sus flujos de efec.ivo por el año termi¡a.lo e¡ e5a íecha, Lle co.Ior¡ridad corl
Normas lniemacionales de I ormación Financiera NiII einitidas por e] Consqo da ñ6rm,c
Inte racionales de ContabiliJad (IASB).

EEndamentos rl€ la Opinión

r.Juesraa allditoria fue efectuada cle aclerrlo cofl Normas Internacional€s de,{u.litoúa (]'JLA).

Nuestras responsabilidades deaoer.lo.on dichasnorñasse des.riben más a.lelante en €stc olnle
an la sección ''RÉsponsabinda.:1es .lel auditor en relación con Ia auditorÍa de los esta.ios financieros
separaalos" Somos i¡dependientes de TRAUDET S.A. de acuerdo con e] Código de EU.¿ prra
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Inierna.ionales de Eiica para Conladores
(IESBA por sL1s siglas en ingté, y las disposicio¡es de in.lependenda de la Superintende¡cia de
Companías, Valores ySeguros del Ecuador, y henos cumpli.lo 1as.1eñás r(]spoúabilidades de Ética
de collíormida.l con dicho Código. Conside¡amosqüe la eviden.ia.le aü¡:litoia que hemos obtenido
es suliciente ), apropia.ta para proporcionar una base para ¡uasta opinión de auditoria

lnfo¡mació¡ Prese¡tada en Aáición a 1os Esiados Firá¡ciercs

La A.lminirtla.ión es responsable por la preparaciór de inlo.mación adicional, la oal compr€nde
el hforme anual de los Admúislradores a la lruta dc A.cionistas, pero no incluye el jüego completo
de esta.los financieros y nueslro iiforme cie auditoría.

Nuestra opinión sobre los estados Éinancieros de 1a Companía, no incluye dicha informaclon i, no
erpresamos ninglna lorma de aseguaraliellio o con.Iusión sobre la misma.

En conexión con La au.titolía de los estados financieros, nuestra responsabiüdad es leer el Informe
anual d€ los Adninistadores a la lri¡ta de Accionistas y, al hacerlo, considerar si esta i¡formación
contiene inconsistencias ñateriales cn reiación con los estados financieros o con nuesto
ro¡ocirniento obtenido durante la ar.litoría, o si de orra forma pale.ería estar materialmente
incorre.ta. Si basados en el irabajo qLie hemos efectuado, concluimos que existe un error material en
esta i¡Jormación, t€neños la obligación de reportar dicho asunto. No teneños nada que reportar en
relación a esta información.



Los estados financi€ros cle TRAUDE I S.A., por et año
audiiados por otr.os profesiorrales, qüienes er tieron
2018.

termhado e131 d€ di.iembre dÉ 2017. f¡reró,,
lna opinió¡ sm salvedades el 24 de abril de

Resplnsablidad de l¡ ,4dmiñistración y de los Encargados del Cobierno de ta Ccmpañía por lcs
Estados Financie¡os

l,a A.lmi¡istracióa es responsabte de la preparaciór y presenracjón rázo¡atrtr de 1os esra.ios
financieros de conforni.la.l con Norr¡as iniem¿lcionales cre lntormación Financiera, Nlif etrútidas
por elConsejo de Norm¿1s Lltemacionales deConrabrtida.t (rASB), y detcontrol iniemo ctetenninado
por ]a Ad]]rinistración coillo necesario para permÍir la prepara.njn de tos esta.ios linan.ieros trb¡es
.l¡"-ro -- ',t^'i.,i-\ d-b. to d 'r" .o. o er/o,.

En la praparacióf de los estados fnlancieros, ta A.hninislr.ación .-. responsabt. Ce evahar 1a
capacidad de la Compañía para.onrimrar colllo ncgocio en tr1archa, revetancLo, segin col.esponda,
los asuntos r€tacionados con negocio en mar.ha y et uso de ta baje contabte de nc"gocio en marcha,
a mcnos que ia A.fuinisración ienga ta i(tención .1e tiquidar la Compañia o cesar sus oper¿.nrnes,
o bien, no ienga oha altemarivi rea1is¡¿ qLLe hacerto.

L¿ Adrni¡isira.ili¡ ),]!rs Er.rrgldo: .1.1C.!ier¡.c, sctr r.s;.is-..b1.j .te t¿ juLr.riisi¿¡ .t-.1 pri,:J..j
cie reporie financierc .le ]a Compañia

ResponsabiliC¡d de1 Aú{:1itor eD Rela.iót1 .on la Auditoía de 1os ls¡ádo¿ Iiaa¡cieros

Los objetivos de nuesba aucitoría so¡ obtencr seglridad razo¡abte .1€ si los esia.ios iinan.reros en
sx .cnjutlto ¿jián lilrr-"s.ie errorcs in. reriales, .iebido a fraude o er¡or, y ernit LLn rjor'n1e.!.
auditoriá qLre mclüya ¡úestra opinión. Seguriü¿.t 1¿,ointJle e. ¡n ¿1ro gra.lo de Se}rnitad, pero no
ganntiza qre una auditoúa reahzada de corr-orúid¿il cun Nun¡as t¡rernaciondi=s cte ¡.rditorí:
(NLA), detec tará siempre unerror m ateriat .lanclo esre exis¡a. Error.rspue.l¿. surj*detri.lo a flau.te
o error y son consi.lerados mateIiales si, in.liv!dLratmenre o e¡ s,1 L,,nlu r1ro. puedFjl !¿ro¡ablesent.
preverseqre jrúu)an en las de{isiones económjcas que lo5 usuarios ioman L,asándose e. 1os esta.tos

Como parte de una au.litoría eÍe.tü¿da.le coníormidacl con las Normas lrrerna.ionates.ie
Arldtoria, apl.r.aDos nuestro j,ricio profesronal y manr€n€lllos una achtu.i de es..pri.ismo
rol-\i ,dl.,r, '-ro ",, ,.1ror.. ijDb.e.

ldentificaúos v evaluamos los rtesgos de erlor mareriat en los estados fmancieros, debj.to a
haudc o error, drseñamos y ejecutamos procedjmienros de auditoría para responder a dichos
riesgos y obtenemos evidcn.ia de aüdirorir <utnienie \ ¡deLuád¿ para proportionar una base
para mesiIa opinión. El riesgo de no .latecrar tlll erro¡ material itebido a ñaude es más etevado
que en el caso de rüra incorrecciór materiat debi.io a error, ya que el ftaude pueile impticar
coLLsiói1, falsificación, omisioDes detibera.tas, manifesLaciones htencionadamente euoneas o
\-ulneiación del co h.ol Lrtemo.

Obtenemos conociñiÉ'¡to de1 conh.ol intemo relevanre para ta auditoria con et fm.1c diseñar
plocedimientos de auditoria que sean apropia.tos en las cücunstancias, pero no con et propósito
de expresar una opinión sobre la efectividad .iel .ontrol intemo de ta Compañia.

Evaluamos si las pofticas .ontab]es apticadas son apropia.ta§ _\.si 1as esti aciones contatrtes I ta
correspondiente hform¿1ción revelada por la Admjnistración es razonabte

Co¡clLdños sobre 10 adecrLado.le ta utilizacjón, por parre de la Adminjstraciófl, .ie la btuse
.ontable denego.io en marcha y, bas.i.tos en la evidencia de auditoúa obreri.la. conclün sr erisré



o no u¡á ince¡tidumbr€ material r€lacionada.on eventos o condiciones que pueden generar
dudas sig¡rificativas sobre la capacidad c1e la Coñpaj¡ia paia contin¿ar como negocio en marcha.
Si concluimos que existe una ince¡tidumbra marenal se reqliere qüe llainem;s Ia atencron en
üuesho informe de aü.litorÍa a las respe.tiv;s re!etacrones en los estados Financiero! o, si ¿lic¡as
revela.iones no son adecuadas, €xprcsar u¡a opnio¡ modih.ada Nuestr ¿s conclunonesse basan
en ]a evidercia de auditoría obtenida lasra 1a fecha de nüest1o informe rje aud:itorí4 sin embargo,
-.ventos o condiciones tu¡lros Fueder ocasionar que Ia Compañia cteje de ser una empresa en

- Ev.iluaños la prcseqtación general, ta estftctu1a y el conte¡jdo de los esta.los financieros,
incluyendo las revelacion€s, y si los estados financieros relresentan las transacciones y eventos
srbyacmtes ale ün modo qüe togren ¡¡a pres€nración razonable.

Coúuni{amos a los r-esponsabtes de ]a Adminisración de ta Compañiá respecto 4 entre ohos
asuntor el alcance y eI momento de reá1iza.ión de 1a auditoría pta¡ificada y los haltazgos
signlficativos, a5i .omo cualquie¡ d€liciencia signi,tcatña de contiol inremo que identifi
lraiscurso de la a11dftoría
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